Sustentación del V y VI Informe combinado de México en cumplimiento al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 12 de marzo de 2018.

Declaración del Jefe de Delegación, Emb. Miguel Ruíz Cabañas, Subsecretario para Asuntos Multilaterales y Derechos Humanos.  

· Muchas gracias Señora Presidenta.

· Reitero nuestro agradecimiento al Comité por su disposición a reprogramar este diálogo, a raíz del terremoto ocurrido en México el pasado 19 de septiembre. 

· Reconocemos el papel de este Comité y el valor de sus recomendaciones. Son  muy importantes para mejorar el cumplimiento de las obligaciones internacionales de México en materia de derechos económicos, sociales y culturales. Agradecemos la oportunidad de sostener este intercambio constructivo. Nos permite compartir con el Comité avances, así como desafíos y tareas pendientes. Para ello, contamos con una delegación de alto nivel, que incluye a representantes de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial.

· Desde 2006, última ocasión en que México sustentó un Informe de cumplimiento del PIDESC, el país emprendió un proceso de transformaciones estructurales que le ha permitido avanzar progresivamente en la agenda nacional de derechos humanos. 

· México se ha trazado una ruta muy ambiciosa, de cambios estructurales, a fin de fortalecer y hacer efectiva la protección de los derechos humanos, con énfasis en grupos en situación de desvantaja o vulnerabilidad. No se trata de algo fácil ni de cumplimiento en el corto plazo, pero estamos avanzando en la dirección correcta.

· Tenemos la convicción de profundizar nuestra vinculación con los instrumentos y mecanismos internacionales de derechos humanos. México ya es Parte de los principales tratados internacionales y regionales, además que estamos considerando la posible vinculación a otros instrumentos, tales como los Protocolos Facultativos del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de la Convención de los Derechos del Niños; el Covenio 189 de la OIT sobre Trabajo Doméstico; la Convención Interamericana sobre Derechos de Personas Adultas Mayores; y, las dos Convenciones Interamericanas sobre Intolerancia y Racismo. Esperamos alcanzar resultados positivos. Existe el compromiso de analizar cuidadosamente las posibilidades del Estado para su cumplimiento progresivo pero efectivo.

· El desarrollo estructural más significativo desde 2006, es la Reforma Constitucional de 2011, que confirió jerarquía constitucional a los tratados de derechos humanos de los que somos Parte, e incorporó el mandato de su interpretación sin discriminación alguna, con base al principio “pro persona”, para garantizar la protección más amplia posible.

· A partir de 2012, se han adoptado reformas estructurales de gran calado en materia laboral (en 2012 y 2017), educativa, energética, hacendaria y social – en 2013. Asimismo, se han registrado reformas muy profundas para combatir la trata de personas y la protección y asistencia a las víctimas (2012), en temas de transparencia y acceso a la información (2014), en cuestiones financieras (2014), de competencia económica (2014), de protección de niñas, niños y adolescentes (2014), de prevención y eliminación de la discriminación (2014); y la reciente adopción de las Leyes Generales en Materia de Desaparición Forzada de Personas, y Tortura (2017).

· Estas reformas estructurales han impulsado el desarrollo económico y social, incluyente y sostenible del país, enfocado en abatir las desigualdades y la pobreza, fortalecer la igualdad entre hombres y mujeres, y avanzar en la plena realización de los DESC. 

· El proceso de elaboración del informe nos permitió establecer un diálogo respetuoso y fructífero con la sociedad civil, sobre el estado de cumplimiento de los DESC a nivel nacional y los temas pendientes, que por supuesto reconocemos.

· Antes de destacar algunos aspectos puntuales directamente relacionados con los artículos del Pacto, permítanme reconocer en este espacio, una vez más, la labor que realizan las personas defensoras de derechos humanos. A nombre del Gobierno de México, manifiesto nuestro repudio a cualquier agresión que busque limitar sus derechos fundamentales – incluyendo la vida, la integridad y la libertad – o que pretenda menoscabar su labor. Continuaremos trabajando con ellos para fortalecer su protección, a nivel Federal y local.

· Antes de abordar el análisis del cumplimiento de los diversos derechos económicos, sociales y culturales en nuestro país, permítame subrayar la importancia de algunos datos que están teniendo un impacto positivo en nuestro país. A pesar de un entorno económico internacional desfavorable, la economía mexicana ha logrado mantener un crecimiento promedio continuo de alrededor de 2.5 por ciento en los últimos cinco años, lo que ha permitido generar 3.4 millones de empleos formales en este periodo. Más aún, se espera que al final de este año, la administración del Presidente Enrique Peña Nieto habrá creado alrededor de 4 millones de empleos formales, registrando así el mayor incremento en nuestra historia. Esta creación masiva de empleos es la que ha posibilitado, en la práctica, un mejor cumplimiento de los derechos económicos, sociales y culturales de muchos mexicanos. 

· Por otra parte, debemos tomar en cuenta las complejidades de un país como México, con una población de casi 130 millones de habitantes, con una estructura federal de 32 estados y más de 2,500 municipios. Somos, además, un orgulloso país pluriétnico y multicultural, que hoy es la decimoquinta economía a nivel mundial, pero enfrenta grandes retos para reducir las desigualdades económicas entre regiones, y algunas disparidades sociales, muchas de las cuales son ancestrales.




[Libre determinación y derecho a la consulta (artículo 1)]

· En lo referente a la libre determinación de pueblos y comunidades indígenas y, en particular el derecho a la consulta[footnoteRef:1], de 2013 a febrero de 2018 se han iniciado 89 consultas relacionadas a proyectos de desarrollo y reformas constitucionales y legales en materia indígena, incluyendo la identificación de comunidades y su reconocimiento por los Congresos locales.  [1:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4, párrafos: 10 y 28
] 


· Dichas consultas han tenido como base el Protocolo de consulta a pueblos y comunidades indígenas, publicado en 2013 por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que fue diseñado conforme a los estándares del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT).


a. Derecho al trabajo y derechos sindicales (artículos 6, 7, 8)

· En materia de empleo, las reformas han tenido como objetivo incrementar la oferta laboral, alentar la productividad de las empresas, elevar la competitividad del país, al tiempo de respetar y proteger los derechos laborales de todas y todos los trabajadores. 

· En esta línea, se incorporó a la normatividad el concepto de “trabajo decente” para caracterizar las nuevas modalidades de contratación individual y colectiva; se fortalecieron los mecanismos de protección de los derechos de las mujeres trabajadoras y de grupos en situación de vulnerabilidad; se impulsó la representatividad y transparencia de las organizaciones sindicales; y se reformó de manera estructural el sistema de justicia laboral, para formar parte integral del Poder Judicial.
 

[Seguridad social y derecho a la salud (artículo 9 y 12)]

· En cuanto a seguridad social, el Estado mexicano tiene un sistema de amplio alcance que busca garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar individual y colectivo.

· En México, además de los esquemas tradicionales para las y los trabajadores afiliados, se cuenta con el “Sistema de Protección Social en Salud” o “Seguro Popular”, el cual garantiza el acceso a los servicios de salud pública de la población no-afiliada a los diferentes esquemas de seguridad social, favoreciendo a los sectores poblaciones que enfrenta mayor vulnerabilidad[footnoteRef:2]. [2:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4 párrafo: 18] 

· A 12 años de su puesta en marcha, el Seguro Popular ha ampliado su cobertura a 53.5 millones de beneficiarios.

[Protección de la familia (Artículo 10)]

· En cuanto a la protección de las familias, en el marco del Programa Prospera, se instrumentan acciones en beneficio de casi 7 millones de familias, para el fomento productivo, la generación de ingresos, el bienestar económico, la inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud.

· Asimismo, en 2014 se publicó la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que creó un Sistema Nacional de Protección a nivel nacional y local, sin precedente.

· En este rubro, en cumplimiento a la observación emitida por este Comité en la última evaluación del Estado mexicano[footnoteRef:3], en 2015 ratificamos el Convenio No. 138 de la OIT sobre la edad mínima de admisión al empleo y se armonizó la normatividad nacional con dicho instrumento, para proteger los derechos de niños, niñas y adolescentes conforme a lo establecido en el Artículo 10 del Pacto[footnoteRef:4].  [3:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4 párrafo: 41]  [4:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4 párrafo:21] 


· Por otra parte, se han realizado esfuerzos para el reconocimiento de todas las estructuras, manifestaciones y diversidad de formas de comunidad familiar. A pesar de no contar con una ley nacional, el Poder Judicial Federal sentó una jurisprudencia que protege a las familias en toda su diversidad, reconociéndoles como realidad social, en todas sus formas y manifestaciones. 

[Nivel de vida adecuado (artículo 11)]

· Igualmente, a fin de combatir el hambre y la desnutrición, en 2013 se puso en marcha la Cruzada Nacional contra el Hambre, que integra más de 65 programas federales de desarrollo social, para superar la situación de pobreza extrema con carencia alimentaria en 400 municipios del país[footnoteRef:5]. [5:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4 párrafo: 42] 


· A partir de la implementación de dicha estrategia, la carencia por acceso a la alimentación en las zonas de más alta marginación del país se redujo un 57.5%. El porcentaje de la población en situación de pobreza extrema entre el 2014 y 2016 fue del 18.1%, manteniendo la tendencia de reducción de la pobreza desde el 2010.

[No discriminación e igualdad de género (artículos 2 y 3)]

· En materia de no discriminación e igualdad sustantiva, los 32 estados cuentan con una ley antidiscriminatoria, así como leyes de Igualdad entre Mujeres y Hombres, de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, estas dos últimas establecen la integración de los Sistemas Estatales de Igualdad, y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres[footnoteRef:6]. [6:  En atención a las recomendaciones contenidas en el documento E/C.12/MEX/CO/4 párrafos:11, 29, 38] 


· El Plan Nacional de Desarrollo incorporó por primera vez la perspectiva de género que se materializó como estrategia transversal en el programa nacional de igualdad de oportunidades y no discriminación contra las mujeres, de cumplimiento obligatorio, que impulsa la creación de mecanismos para el adelanto de las mujeres, políticas de igualdad en los tres poderes y niveles de gobierno.

· En lo referente a las políticas que buscan eliminar la discriminación, destacan el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación (PRONAIND) como el primer programa nacional e interinstitucional antidiscriminatorio, así como las acciones para impulsar el desarrollo económico y social de la población indígena. 

[Derecho a la Educación (artículos 13 y 14)]

· En materia de derecho a la educación, me permito destacar la Reforma Educativa aprobada en 2013, misma que tiene como prioridad que estudiantes y docentes se beneficien de los procesos de enseñanza y aprendizaje con la calidad, inclusión y equidad que exigen las sociedades del siglo XXI.

· A principios de 2017, se publicó el Nuevo Modelo Educativo, que resultó de un proceso participativo que comprendió más de 200 foros estatales, en los que interactuaron alrededor de 50 mil asistentes y se recopilaron las aportaciones de 17 mil 400 colectivos docentes. 

· Ello aseguró que la nueva política educativa respondiera de manera efectiva a las necesidades educativas del país, y favoreció que tanto las autoridades, como los docentes, familias y sociedad en su conjunto, se corresponsabilicen de los procesos y resultados educativos que tienen lugar en las escuelas del país.

· A la par de estas acciones, es importante destacar que el gasto nacional en educación en México ha crecido 9% en términos reales en los últimos cuatro años. 

[Derecho a participar en la vida cultural y gozar de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones (artículo 15)]

· Finalmente, me gustaría recalcar que los derechos culturales también son prioridad para el Estado, particularmente considerando el carácter multicultural y diverso de nuestra sociedad. 

· En diciembre de 2015 se creó la Secretaría de Cultura. En junio de 2016 se publicó la Ley General de Cultura y Derechos Culturales que regula el derecho que tiene toda persona para acceder a los bienes y servicios que presta el Estado en la materia, y reconoce la composición plural y diversa del país.

· Entre las acciones emprendidas se destaca el “Programa de Derechos Indígenas”, el cual brinda apoyos económicos a las comunidades indígenas, organizaciones de la sociedad civil y otros actores sociales para el fortalecimiento, difusión y preservación del patrimonio cultural indígena.

[Conclusión]

· Las medidas descritas apuntan a un México que ha logrado combinar reformas legales con políticas públicas, en los sectores clave para el avance progresivo de los DESC, de conformidad con lo estipulado en el Pacto. 

· No obstante, somos conscientes de que es necesario consolidar y profundizar dichos esfuerzos para combatir los desafíos que persisten en temas de desigualdad, pobreza y acceso a servicios básicos de calidad. 

· Por último, reitero la disposición del Estado mexicano, y sus tres poderes, para sostener un diálogo franco, constructivo y transparente, para capitalizar adecuadamente las recomendaciones que resulten de este diálogo con las expertas y expertos del Comité.

· Muchas gracias. 
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